
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
EJECUTANTE: MARYI PAOLA REINA CABEZAS 

EJECUTADO: YOLIMAR JUDITH CACERES 
RADICADO: 680014105001-2015-00197-01 

680014105001-2015-00197-01 
 

AL DESPACHO de la Juez paso la presente diligencia con sustitución de poder a 
favor de la estudiante de Derecho LINA YANETH DIAZ HERRERA.   

                      
CLAUDIA JULIANA LOPEZ MARTINEZ 

Secretaria  
 

Auto Sustanciación No. 098 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Reconocer personería para actuar como apoderada de la ejecutante a la estudiante 
de Derecho LINA YANETH DIAZ HERRERA, adscrita a Consultorio jurídico de la 
Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo -UNICIENCIA, conforme a la 
sustitución conferida.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
CJLM 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL 
AUTO ANTERIOR, SE ANOTO EN EL CUADRO 
DE ESTADOS NO. 084 DE FECHA 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. EN BUCARAMANGA,  

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 


